
Al celebrar

Navidad y Año Nuevo
en tiempos de COVID-19
Recomendaciones para una celebración segura

Usa mascarilla al preparar o servir la comida a 
otras personas.

Asigna a una persona para que sirva toda la 
comida. Evita que haya varias personas 
manipulando los utensilios de cocina.

Limita la cantidad de personas que 
entren y salgan en donde se esté 
cocinando.

Coordina con cada invitado guardar 
su mascarilla en un lugar seguro 
mientras coma y beba.

Evita compartir alimentos y prefiere 
servir porciones individuales.

Marca el vaso de cada invitado. 

Lava los platos inmediatamente después de la reunión.

Recuerda que el consumo de alcohol y drogas disminuye la 
percepción de riesgo.

Recomienda a tus invitados que eviten cantar o gritar, especialmente 
en espacios cerrados. Mantén la música a volumen bajo para que las 
personas no deban gritar o hablar fuerte para que las escuchen.

Respeta el toque de queda que regirá en las comunas en Fase 2, 3 y 4. 
En Navidad, entre las 02:00 y 05:00 horas del viernes 25 de diciembre y 
en Año Nuevo entre las 02:00 y 07:00 horas del viernes 1 de enero.

Recuerda que están prohibidos los eventos masivos en Navidad y 
Año Nuevo.

En comparación a quienes sí lo hicieron, las 
personas que no respetan las medidas de 
prevención aumentan el riesgo de contagiarse de 
COVID-19 en reuniones sociales.

Las reuniones que respetan el uso de 
mascarillas, distanciamiento físico y lavado de 
manos son más seguras que aquellas donde se 
implementan menos o ninguna medida.

Se recomienda que el anfitrión recuerde a sus 
invitados las normas de autocuidado para la 
celebración en su hogar.

Distancia física

Usar mascarilla

Lavar tus manos

¡No
olvides!

Las Fiestas de Fin de Año son encuentros con familia y amigos, 
pero en el contexto de la pandemia, debemos tomar resguardos 
para tener una celebración sin riesgo de COVID-19. Evitemos que 

más contagios se produzcan en reuniones sociales. 
El mejor regalo es cuidarnos.

Más Información en 
www.gob.cl/pasoapaso



Lo que debemos tener en cuenta para organizar la celebración

Al viajar Al reunirte
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¡No
olvides!

Distancia físicaUsar mascarilla Lavar tus manos

Prefiere reuniones con personas que viven 
bajo tu mismo techo. También puedes incluir a otras personas a 
través de reuniones virtuales.

Planifica con anticipación. 
Considera en qué Paso se encuentra 
la comuna donde planeas reunirte en 
www.gob.cl/pasoapaso

Prefiere espacios al aire libre. 
Si celebras en espacios cerrados, ventila siempre. 

Limita los invitados. En Navidad y Año Nuevo el 
aforo máximo de reunión será de 15 personas en 
comunas en Transición; 20 en Preparación, y 30 en Apertura 
Inicial, en los que se incluyen a los integrantes de tu hogar.

Solicita el permiso especial para visitar a personas mayores. 
El jueves 24 y el viernes 25 se habilitará en Comisaría Virtual un 
permiso diario para visitar personas mayores en Cuarentena y 
Transición.

Evita el contacto directo. Como besos, abrazos y saludos de mano.

Usa siempre tu mascarilla. Quítatela sólo 
al momento de comer y beber. Guárdala 
en una bolsa y evita dejarla sobre los 
muebles.

Al comprar
Planifica tus compras y reduce las salidas al comercio. Prefiere 
medios de compra electrónicos y despacho a domicilio.

Respeta el aforo, las filas y vías de circulación del comercio. 
Evita las aglomeraciones y mantén la distancia física.

Lleva siempre alcohol gel. Desinfecta 
inmediatamente tus manos después de 
manipular productos o comprar.

No viajes si estás diagnosticado, a la espera del resultado del 
examen de PCR o si tuviste contacto con alguien enfermo 
durante los últimos 14 días.

No te expongas al virus. Evita tocar el mobiliario de paradas de 
transporte público, terminales de pasajeros, bombas de bencina, 
paradas de descanso y cabinas de los medios de transporte.

Evita contactos cercanos. Durante el traslado 
y en la medida de lo posible mantén la 
distancia con otros pasajeros.

Usa mascarilla durante todo el traslado. 
Al llegar a tu lugar de destino, lava tus 
manos, cambia y desecha tu mascarilla.

Evalúa viajar. Si tienes síntomas, estás 
enfermo y/o tuviste contacto estrecho 
pospone tu viaje. Si perteneces a los grupos de mayor riesgo para el 
COVID-19 prefiere reuniones no presenciales.

Respeta los cordones sanitarios. Se establecerán entre las 18:00 hrs. 
del miércoles 30 de diciembre y las 05:00 hrs. del sábado 2 de enero en 
las macrozonas de la Región Metropolitana, Gran Concepción, Temuco y 
Padre Las Casas, Gran Valparaíso y Región de Valparaíso.


